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contrato conforme .l ártÍculo 94, fr¡cción lv de la LeY d€l lmPuesto sobre ¡a Renta,

por ser Honofarios as¡milabl€5.

Asimismo "Láe partel' podrá dar por concluido dicho coñtrato con manera

añticioada y lrevio avi§o pof es€íto coñ 15 dias de anticipa(ión a la otra, pof asi

coñveni. con sus intereses pelsonales. Re€ordando qt/€ por ningÚn motivo este

contrato se coñsiderará proroSat¡vo y se requerirá nuev.mente la celebración de

un nuevoconifato por€scrrtocon lasformalidades n€cesa.iá§ pafa su validez,

oulllTA, - Pafa la iñterpfetación y cumplimiento del present€ coñtrato, "La SEPE"

no adqui€re ni reconoce obl¡8ación alguna de carácter lóboral a favor de 'El

Prestadorde serv¡cios" eñ virtud de no ser aplicables a lá relació¡ contractualque

€o.sta de este instrumeñto lot anículos I v 8 de la Lev Fedelal del Traba¡o; d€l

artículo8 de la Ley Federalde lo5Trabajador€s alServic¡o d€lÉstado, apartado "B"

del.rtículo 123 de la Constitución PolÍti.a de los Estados Unidos Meti€anos.

Asimismo, "El Prestador d€ Seruic¡os' no será con§iderado como t¡abajador ni de

bare ni de confianrá para lo5 efectos legále5 Y en garticular para obteñer las

preraciones de seSrr¡dad social

SOfiA. - La "5EPE" y "ElPrettador de §erviciol' aceptan quetodo lo no Previsto €ñ

el presente contrato se reBirá por las disposiciones cont¿nidas eñ el capituto l, de

los añiculos 2254 al 2263 d€l códiao Civil para el Erádo Libre v Soberano d€

flaxcala. Las pa.tes te tometen a la iuritdicció¡ d€ los Tribunal€s de¡ Elado de

Tlaxcala y renuncian a cu.lquier otro fuero qu€ por rarón de 5u domicilio preseflte

ofuturo lle8aran a t€ner.

L€ido el present€ coñtrato por lo§ comparecientes, lo acePlan en cada ura de sus

partesfi.mando alcalc€ en 3eñalde Etificación pa.atodos los efectos legale§ a los

que haya lugar. En la Ciudad deTlaxcalá, Tlaxcala, eldía 0t de enerod€l¡ño 2026

"L¡ sEPE" "El Prert¡dor de scrvi.iot'

d€l

No. de conüato:0101

fERCERA.- Elpres€nte conrratotendrá validezdurant€ el periodo €ompre nd ido del

01 ál 31 de en€.o d€láño 2026, a€larando que "Lá 5EPE" €n cualquier rnomento
podrá dar por terñinado el pres€nte coñtrato sin r€tpons.bilidad Para era v s¡ñ

n€c€sidad que medie r€solución judicial al8una por incumplimiento de cualquiera

de las obliSac¡ones €stabl€cida§ en este contrato.

CUARTA. - "ElPrestador de Servicios" 5€ h.ce rc§ponsabl€ de los dalos v perlu¡€ios

que por inobserváncia o netlig€¡ci¡ de su parte causaren a "La 5EPE", por lo que

§erá el único responsable de la eiecució¡ de tus servicios cuando no §e ajust€n a

lostérminosycondiciorerdel presentecontrato.

PARADA CORfES NORMA INES

Edrd
R.F.C

ll¡doi.t5.d

Do.rilafio

Esr¡doc¡v¡l
T.láfuño

1.1. Qu€ el Estado de flarcala, es uña Entid.d Federativa, Libre Y soberana, coñ

p€rsonalidad jurídica y pafimonio propio de conformidad con lo ditpuero €n los

a.tículos 40y43 de la Constitución Politica de los Estado§ Unidos Mexicáno§y 1de

la constiturión Política d€l Erado Libre ysobera¡o de Tlaxcala.

OECLARACIONE5

OE "LA 5EPE"

1.2. Qu€ acorde con lo establ€c¡do €n el artículo 1, 11 y 46 fracció¡ I de l¡ Lev

orgánica de la administración Pública del Ettado de Tla¡cala, la S€cretaría de

Educación Públicá delCstadoes retponsable de dartumPlirniento a las obliSácione§

d€l tstado eñ materia educativa y le corr€spo.d€ elaborar, €iecutar Y evalúar lot
convenios que en materia educativa celebre elGobierno Fed€ral.

l.3.QueelOr. Homero Meneses Hernándeu, acreditasu personálidad ju ídica como

se€r€tario de Educación Pública del Ettado, mediante el nombrarniento expedido

porla C. Gobernadora delEstado de Tla¡cálá, confecha 31d€ aSosto de 2021.

1.4. Que s€ñal. como domicilio el ubicado en Carretera Fed€la| Libre Tlatcala

Pr€bla km 1.5 No.5, Colonia Las Animas, Códi8o Postal 90030, en la Ciudad

DEL "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Maniñesta baio protera de decn v€rdad, que §e entue

sus facuhadet, con peEon.lidad iurÍdica y que los datos pe

el proemro del prer€nte rnstrumento ton f ided,tñot.

¡tr¡ en pleno goce de

r5onaler .sentados €9-

11.2. Qu€ no desemp€ña empleo, carto, comitión en €l seNic¡o

encúentra inhabilitado para €l desemp€ño de estos, atícomo que a la suscripción

del present€ contrato no €rá prerando s€ruicios por hoñorar¡ot €n la misma v/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Admin¡stración PÚblica Federálv que no 5€

encuentra en altún ofo puesto o s¡iuación que pudiefa tenerar confli€to de

intefe§es para prel.r los seNicio§, obi€to delpre§ente contrato.

11.3. "El Prertador de SeNi€ios' se obliga a ¡plicar los conocimientot que po§ee en

form. personal, independ¡ente e iñtranlerible cumpl¡endo v respetando lat

normatividades internas que r¡gen 'La SEPE', contiderando que ambas partes son

gleÍamente .onscientes de que €lpresente contrátoes d€ carácter civ¡|.

t. DE "LAs PARTEs"

s*rétrr¡o d€ Edu.ación
Est do

'Te*¡to"PBIMERA. - 'El Pr€rtador de 5etuicios" tiere la dieponibilidad para cumplir con la

en€oñienda rle "li SEPE", por €nde, se oblita a prestar sus teNicios en €l horario

asignado, como AUXltlAÁ aOMlNlSTRATlvO en elcentro de trabajo denomiñ.do

ESCUETA PRIMARIA "JUAI! CUAMATZr, €Ol{ C C T 29EPR0143Y: UBICADO EN

CA].LE FRAI{CISCO I. MADERO NO. 1, SECCIOÍI SEPTIMA DEL MUNICIPIO DE

.OI\IfLA DE ]UAN CI,AMAfZI, fLAX. É
c.Pfu;;;; lng

Contr¿to de pr€stación d€ reruic¡os bajo €l rélim.l| de hoñorarios ai¡mllabl€s,
qu€ c€l€bra¡ por una parte la sec.etaría de Educa€ión Pública del Erado, a favés
del or. Homero Menet€s H€rnánd€2, en su carrá.t€r de Sec.etario de Educación

Pública del Elado, a quieñ en lo rucesivo se le denominará'L¡ SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensetuid., . quien en lo §t¡€esivo y paG

los €fectos d€lpresente contratos€ le denominará 'El Prert¡dor de S€rvicios".

t.

lll.1. 'ta sEPE" y "El Pr€lador de Serv¡cios" declaran que es §u firme voluntad

c€lebrar elpresente contrato, para lo cualconvi€nen en suj€tarse a las sipient€s:

crÁusuLAs

t¡,

L¡c,

SEGU¡OA.- "La SEPE" seobliSa a Pagara "ElPrer.dorde s€N¡cio§" Únicaméñte la

per.epción por 55,qX).0O {CINCO MIL PESOS lD/lm M .) d€ mañera n€to

quincenal, desp!és de la retención de impuestot sobre la .eñta (1.5.R). En niñ8ún

caso dicha cantidad @nveñida podrá variar durante tá v¡Sencia del pres€nte



No. de contrato:0101

Contrato de prestac¡ón de seru¡cios bajo el régimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte Ia Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se Ie denom¡nará "La SEPE" y por ¡a otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de S€rv¡c¡os".

Nombre PARAOA CORTES NORMA INES

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del ¡mpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cua¡quier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin
necesidad que med¡e resoluc¡ón judic¡al alguna por ¡ncumplim¡ento de cualquiera

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y per.iuicios

que por ¡nobservancia o netligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

anticipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obl¡tac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

articulo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo L23 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de seru¡cios" no será considerado como trabaiador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA, - ta "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡sposiciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Homero Meneses nés Parada Cortes

Estado

de

"Test¡go"

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad

Oom¡cil¡o

LICENCIATURA EN TRAEAjO SOCIAL

Estado C¡vil

Telélono

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personal¡dad.¡uríd¡ca y patrimonio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 45 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fideditnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, a5ícomb que a la suscri

del presente contrato no está prestando seryic¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en a¡gún otro puesto o situac¡ón que pud¡era Senerar conflicto de

¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "TAS PARÍES"

|u.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siSuientes:

CLAUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eru¡cios" tiene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

ESCUELA PRIMARIA "JUAN CUAMATZI", CON C.C.T. 29EPR0143Y; UBICADO EN

CALLE FRANCISCO I. MADERO NO. 1, SECCION SEPTIMA DEL MUNICIPIO DE

CONTLA DE JUAN CUAMATZ I, TLAJX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pa8ar a "El Prestador de Seru¡c¡os" Únicamente la

percepción por $5,0fl!.00 (clNco MIL PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de Ia retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡n8ún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

- - .- ,<-Tv-

c.P.6¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng. Esm¡rna xoch¡temo Molina
Analista

t.

il.



No. de contrato: 0101

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el ré8imen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre PARADA CORTES NORMA INES

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del
0l al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y sin
necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumplimiento de cualquiera
de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seru¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
anticipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así
conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tución PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de
base ni de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de segur¡dad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mar¿o delaño2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Dr. Homero C. Norma lnés Paradá Cortes
Secretario de Educación Pública del

Estado

Vo.Bo.

D¡rector de puesto de la SEPE

"Testigo" "Test¡to"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Dom¡cil¡o

Estado Civil
Te¡éfono

LICENCIATURA EN TRABA]O SOCIAL

DECLARACIONES

t. DE "LA sEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurid¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1,71,y 46 fracc¡ón I de la Ley
Or8ánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va ce¡ebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el 0r. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce
sus facultades, con personalidad jurÍdica y que los datos personales en
el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, carto, comis¡ón en el seruic¡o públ¡co ;;
encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de ¡a Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algÚn otro puesto o situac¡ón que pudiera generar conflicto de
intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de seru¡cios" se obl¡ga a apl¡car los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.l. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruic¡os en el horario
asignado, como AUXIUAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
ESCUELA PRIMARIA "JUAN CUAMAI¿|", CON C.C.T. 29EPR0143Y; UBICADO EN

CALLE FRANCISCO I. MADERO NO. 1, SECCION SEPTIMA DET MUNICIPIO DE
CONTLA DE JUAN CUAMATZI, TLAX.

SEGUNOA. - "La sEPE" se obl¡ta a pagat a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la
percepción por 55,000,00 (CINCO Mlt PESOS m/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la vigencia del presente

4d-
--

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departámento de Nóm¡nas
de la SEPE

lnt. Esm¡rna Xoch¡temo Molina
Anal¡sta


